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BOLETIN BE VERJAS 
DE BIENES NACIONALES 

D E LA PROVINCIA D E SORIA. ^ 

Por d i spos ic ión del S r , J e í e de la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1 . ° de Mayo de 1855 y 11 de Jul io de 1 8 5 6 , é ins truc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se d i 
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia '25 de Setiembre de 
1870, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres Juez de primera 
instancia de la misthtt. Comisionado prin
cipal de Ventas ij Escribano que esté en 
turno. 

Dióces i s de O s m a , 

Rústicas.—Menor cuantía . 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Cabildo Colegial de Soria. 

Número 31 del inventario general y 25 
del de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad en 21 
pedazos de tierra de primera, segunda y ter
cera calidad, sitos en término dn Aliud, que 
lleva en renta Florencio Gimene», por la 
anual de 26 escudos 400 milésimas, y miden 
en junto 6 hectáreas, 86 áreas y 28 centiá-
reas, equivalentes á 10 fanegas y 8 celemines 
de marco nacional; de linderos conocidos, se
g ú n se espresa en la cerlificacion pericial que 
corre unida al espediente. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subastado esta 
finca, que ha sido deslindada por el perito 
práctico Modesto Romero, tasada por el Agri
mensor de la Hacienda D. Zacarías Benito 

Rodrigues en 407 escudos, y capitalizada por 
la espresada renta en 594 escudos, tipo para 
la subasta. 

Iglesia de Tejado. 

INúmero 263 del inventario general y 224 
del de p e r m u t a c ¡ o n . = ü n a heredad compues
ta de 15 pedazos de tierra de segunda y ter
cera calidad, en término de dicho Tejado, 
que lleva en renta Cipriano Calonge, por la 
anual de 21 escudos 300 milésimas, y miden 
en junto 4 hectáreas, 26 áreas y 10 cent iá-
reas, equivalentes á 6 fanegas y 7 celemines 
de marco nacional; de linderos conocidos, se
g ú n la certificación pericial que corre unida 
al espediente. Se ha fijido en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Cipriano 
Calonge, tasada por el Agrimensor que la 
anterior en 280 escudos, y capitalizada por 
la espresada renta en 4*79 escudos 250 m i 
lésimas, tipo. 

Religios&s Claras de Soria. 

ISúmero 335 1.° del inventario general y 
985 1.° del de permutacion.=Una heredad 
en 32 pedazos de tierra, 3 cerradas, un p r a -
áof un huerto y un pajar, sitos en término 
de Buitrago y Fucntelsaz, que lleva en renta 
Antonio Moreno, por la anua! de 55 escu
dos, y midea en junto 6 hectáreas, 86 áreas 



y 51 cent ¡áreas, equivalentes á 10 fanegas, 
7 celemines y 2cuartillos demarco nacional; 
de linderos conocidos, según se espresa en la 
cerlifir.acion pericial que corre unida al espe
diente. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Tor ib io Arribas, 
tasada por dicho Agrimensor en 713 escudos, 
y capitalizada por ia espresada renta en 1.237 
escudos 500 milésimas, t ipo. 

Ueligiosas de la Concepción de Soria. 

ISúmero 366 del inventario general y 
1.014 dt-í de permutac ión .=Una heredad de 
38 pedazos de tierra de primera, segunda y 
tercera calidad, j una casa, en término de 
Fuenteisaz, Buitrago, Pedraza y Aylloucilio, 
que lleva en renta Gregorio U Orden, por la 
anual de 50 escudos 400 milésimas, y miden 
en junto 6 hectáreas, 68 áreas y ceinliá-
reas, equivalentes á 10 fanegas, 4 celemiaes 
y 2 cuartillos de márco nacional; de linderos 
conocidos, según la certificación pericial que 
corre unida al espediente. Se ha fijado en 
dichos pueblos anuncio para la subastada es
ta finca, que ha siJo deslind- da por el prác
tico Ventura Acton, tasada por el Agrimen
sor que las anteriores en 656 escudos, y ca
pitalizada por la espresada renta en 1 . Í 3 4 
escudos, tipo. 

Número 373 del inventario general y 
1.022 del de permutación.=:Una heredad 
compuesta de 15 pedazos de tierra, 4 pra
dos y 2 huertos, en término de Pedraza y 
Aylloncillo, que lleva en renta Miguel A r r i 
bas, por la anual de 23 escudos 500 milés i 
mas, y miden en junto 5 hectáreas, 40 áreas 
y 6 centiáreas, equivalentes á 8 fanegas, 4 
celemines y 2 cuartillos de márco nacional; 
de linderos conocidos, según la certificación 
pericial unida al espediente. Se ha fijado en 
dichos pueblos anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el prác
tico Secundino García, capitalizada por la 
espresada renta en 528 escudos 750 milési
mas, y tasada por el Agrimensor que hs an
teriores en 5.98 escudos, tipo. 

Curato de Pedmza. 

f JSúmero 1,854 del inventario genfital y 

I 
841 del de permutacioo*rr:Una heredad en 
37 pedazos de tierra en secano y regadío, de 
primera, segunda y tercera calidad, en tér
mino de Pedraza y Aylloncillo, que lleva eu 
renta Ventura Antón , por la anual de 47, 
escudos 100 milésimas, y miden en junto 6 
hectáreas, 13 áreas y 51 centiáreas, equiva-

1 lentes á 9 fanegas y 6 celemines de márco 
! nacional; de linderos conocidos, según se es-
• presa eu la certificación pericial que está uni-
i da al espediente. Se ha fijado en dichos pue

blos anuncio para la subasta de tsta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico V e n 
tura Antón, tasada por dicho Agrimensor en 

1 466 escudos, y capitalizada por la espresa-
i da renta en j . 0 5 9 escudos 750 milésimas, 

tipo. 

Curato de Serón. 

í Número 1.853 del inventario general y 
S95 del de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad en 
9 pedazos de tierra, 2 huertos y un prado, 
de primera, segunda y tercera calidad, en tér
mino de Nomparedes, que lleva en renta 
Agustin Romero, por Id anual de 2 escudos 
700 milésimas, y miden en junto 5 hectá
reas, 25 áreas y 87 centiáreas, equivalentes 
á 8 fanegas y 2 celemines de márco nacio
nal; de linderos conocidos, según se espresa en 
la certificación pericial que corre unida al es
pediente* Se ha fijado eu dicho pueblo anun-
ció para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Francisco Giménez, 
capitalizada por la espresada renta en 60 es
cudos 750 milésimas, y tasada por dicho Agri
mensor en 287 escudos, tipo. 

Cur ato de Pinil la de Caradueña. 

Numero 205 del inventario genera! y 163 
del de permutac ión ,=UDa heredad en 30 pe
dazos de tierra de .segunda y tercera calidad, 
sitos en término de dicho Pinilla, que lleva 
en renta Cayo García, por la anual de 21 es
cudos 100 milésimas, y miden en junto 5 
hectáreas, 56 áreas y 59 centiáreas, equiva
lentes á 6 fanegas, 7 celemines y 3 cuartillos 
de márco nacional; de linderos conocidos, se
g ú n eipresa la certificación pericial que cor
re anida al espediente. Se ha fijado en dicho 



pueblo anuncio para ia subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por eí práctico Victo
riano Matute, capitalizada por la espresada 
renta en 474 escudos 750 müe'simas, y tasa
da por el mismo Agrimensor en 573 escu
dos, tipo. 

Cofradía de knimas de Tordesalas. 

' Número Í . 9 J 8 del inventario general y 
1.405 del de permutacion.sUna heredad 
compuesta de 7 tierras, un huerto y un cor
ral, de segunda y tercera calidad, sitos en ter-
mino de Tordesalas, Torruhia y Sauquillo de 
Alcázar, que miden en junto 4 hectáreas, 
31 áreas y 4 centiáreas, equivalentes á 6 fa
negas, 8 celemines y un cuartillo de marco 
nacional; de linderos conocidos, según espre
sa la certificación pericial unida al espediente. 
Se ha fijado en dichos pueblos anuncio para 
ia subasta de esta finca, que ha sido deslinda
da por e! práctico Rufino Sauz, capitalizada 
por la renta anual de 9 escudos 600 milé- i 
simas dada por los peritos, en 216 escudos, | 
y tasada por dicho Agrimensor en 265 es- I 
cudos, tipo. 

Iglesia de Albocave. 

Número 5 del inventario general y 2 del 
de p8rmutacion.=Uaa heredad en 16 pe
dazos de tierra de segunda y tercera calidad, 
sitos en término de Albocave y Almenar, que 
lleva en renta Saturnino Machio, por la anual 
de 34 escudos, y miden en junto 4 hectá
reas, 28 áreas y 35 centiáreas, equivalentes 
á 6 fanegas y 8 celemines de márco nacio
nal; de linderos conocidos, según la certifi
cación pericial unida al espediente. Se ha fi
jado en dicho pueblo anuncio para la subas
ta de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico Saturnino Machio, tasada por el 
Agrimensor que las anteriores en 248 es
cudos, y capitalizada por la espreaada renta 
en 765 escudos, tipo. 

Religiosas Claras de Soria, 

Número 350 del inventarío general y 

999 del de permutacion.=Una heredad de 
13 pedazos de tierra, un prado, 2 cerradas y 
una casa, en secano y regadío, de primera, 
segunda y tercera calidad, sitos en término de 
Ontalvilla de Valcorba, que lleva en renta G r e 
gorio Palomar, por la anual de 17 escudos 
650 milésimas, y miden en junto 4 hectáreas, 
27 áreas y 51 centiáreas, equivalentes á 6 
fanegas, 7 celemines y ^ cuartillos de márco 
nacional; de linderos conocidos, según la cer
tificación pericial que corre unida al espedien
te. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido denlin -
dada por el práctico Gregorio Palomar, tasa
da pur el mismo Agrimensor en 361 escudos, 
y capitalizada por ia espresada renta en 397, 
«sendos 125 milésimas, tipo. 

Religiosas de Berlanga, 

Numero 437 del inventario general y 471 
del de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad de 13 pe
dazos de tierra de secano y regadío, de se
gunda y tercera calidad, en término de Fuen» 
teisaz, que lleva en renta Francisco Blasco, 
por la anual de 20 escudos, y miden en junto 
3 hectáreas, 45 áreas y 99 centiáreas, equi
valentes á 5 fanegas; 4 celemines y 2 cuarti
llos de márco nacional; de linderos conocidos, 
según la certificación pericial que corre unida 
al espediente. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Ambrosio G a r 
cía, tasada por el mismo Agrimensor que las 
anteriores en 215 escudos, y capitalizada por 
la espresada renta en 450 escudos, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
1. a No se admitirá postura que no cabra 

el tipo de la subasta. 
Con la obiigacioo de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que ¡e abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. * E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos ¡guales de á iO por 100 cada uno; el 
primero á ios quince dias siguientes al de no
tificarse ía adjudicación, y los restantes con 
el iulérvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a L i s fincas de mayor cuantía del E s 
tado c o n t i n u a r á n pagándose en los quince 
Pjazos y catorce años que previene el art ícu
lo 6 .° de U ley de 1.° de Mayo de 1855; y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mis plazos, pudigndo este hacer 
el pagodei 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el a r í . SO de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, 6 ío que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno 6 mas plazos, no se Íes hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 ele Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, aolo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, s egún convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este articula. 

4 
6. a E l Estado no anulará tas ventas por 

faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al arl . 173 de la Instrucción de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso término de los seis meses inmediats-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administracicn. 

8.a Los derechos de expediente hasta la lo
ma de posesión, serán decuenta del rematante. 

9. a ÍJI las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á pres'ar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del G o 
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
últ imo y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24, se autoriza la admisión por su va 
lor nominal de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas, 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex^Infante 
D . Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes d que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 22 de Agosto de 1870.=EI Comisionado 
principal de Ventas. Ramón Gil Bubio. 

SülUA;«=lHip. de D. Benito Peña (hierra. 


